
Núm. 12 Miércoles 27 de Julio def 1881 ? ' M 25 cénts. número 
\ if •• ' - f v ' • ':7 

T i 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

: ADTiERTEKfilA OFICIAL ' 

;,;-Luego que los Sres* Alealdea y Secretarios reci
ban los números del BOLSTIH 'que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije «n ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta.el recibo 
del número; Biguiente. : c" '.' M -"' • •. * , 

' Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE'* 
•' TINBB coleccionados ordenadamente para su encua-
^demacion que deberá verificarse cada año.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
• •liC«PPC<BHi' ^ 

- Se suscribe en lalmprenta déla DiPUTACiouPaoviNCULáVpeBetafl 
50 céntimos, el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla soscricion. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cexniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

- • (Gacetadel26 de Jnlio).. ['' 

. mswmcu Dii comió H . a g ñ n M . ' 

", ' SS. MM:: e l BEY DJ VUfonso y l a . 
ÉEINÁ D.* Maria Cristina (Q; D / G . ) '¡ 
cpn t in í í an en é l Real Sitio de San 
j ldefónsq s in novedad é n su i m p ó r - ! 
• tante salud. „^..,^ . •• ¡ , - ,. ' 

De i g u a l beneficio gozan S. A . R . 
l a Serenísima. Seño ra Princesa de 
Asturias, y SS. A A . RR. las In fan 
tas D o ñ a Mar ía Isabel, D o ñ a Mar ía 
de la Paz y Doña Mar ía Eulal ia . 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

E L E C C I O N E S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 18 

E n e l BOLETÍN OFICIAL de esta 
p r o v i n c i a ' n ú m . 1 5 4 c o r r e s p o n 
diente a l 2 9 de l mes de J u n i o 
ú l t i m o se. h a l l a inser to ' é l R e a l 
decreto disponiendo que las elec
ciones de Diputados á Cor tes 
t engan l u g a r e l 2 1 de l mes de 
A g o s t o p r ó x i m o y e l 2 de Se
t i e m b r e s iguiente las de Senado
res . T a m b i é n se inse r ta en d icho 
p e r i ó d i c o l a i m p o r t a n t e c i r c u l a r 
expedida p o r e l M i n i s t e r i o de l a 
G o b e r n a c i ó n encargando e l m á s 
r i g u r o s o c u m p l i m i e n t o de las l e 
yes y disposiciones relacionadas 
con e l p roced imien to e lec to ra l á 
que h a n de ajustarse las e lecc io
nes p a r a ga r an t i za r l a m á s a m 
p l i a l i b e r t a d d e l sufragio: y con 
e l fln de e v i t a r toda clase de p r o 
testas y responsabilidades á las 
personas que h a n de i n t e r v e n i r 
en las operaciones electorales, he 

c re idov c o n v e n i e ñ t é r e c o r d á r l e s 
los a r t í c u l o s m á s p r inc ipa les de-

' la; l e y , h a c i é n d o l e s ; las s iguientes 
p r e v e n c i o h e s b & a d a s en l ó s ' m i s -
m o s : " \ ••! 

1 1." Los Srésl Ál.c>l<les!:de-los 
'pueblos q ü e sean .cabeza de s e c c i ó n ; 
d a r á n á. cono'cer por medio dé ' ed i c - , 
tos que fijarán -ál púWicó á n t é s del-
día I T del mes dé Agosto "próximo, 
e l edificio en que se ha de consti tuir , 
e l Colegio electoral." ' < , % 

Con igua l anterioridad se expone 
d r á n al públ ico en el sitio de cos
tumbre las listas de todos los elec
tores de cada Sección . (Ar t . 62 de la 
Ley de 28 de'Diciembre de 1878.) 

2." E l dia 14 de dicho mes de 
Agosto á las 11 de su m a ñ a n a se 
c o n s t i t u i r á n , bajo l a p r é s i d e n c i a , s in 
v o t ó , del Juez á e primera instancia 
del respectivo partido, las Comisio
nes inspectoras del censo electoral 
las cuales c u i d a r á n de examinar con 
la mayor escrupulosidad las listas de 
votantes para la des ignac ión de los 
Interventores, y de r emi t i r en su 
dia á la Secretaria del Congreso de 
los Diputados y á los A y u n t a m i e n 
tos de las cabezas de todas las Sec
ciones del Distr i to una copia l i t e 
r a l certificada del acta or ig ina l de 
la ses ión , que deberá archivarse con 
los pliegos y documentos á ella 
anejos, en l a Secretaria de l a C o m i 
s ión inspectora del Dis t r i to . ( A r t í 
culos 64 a l 75.) 

3 / E l dia 21 del repetido mes de 
Agosto á . las- ocho en punto de la 
m a ñ a n a d a r á principio la v o t a c i ó n 
dél Diputado; continuando sin i n t e 
r r u p c i ó n hasta las cuatro de su t a r 
de, en cuya hora p r inc ip i a r á en t o 
das las Secciones tíel Dis t r i to , e l 
recuento de los votos emitidos. ( A r 
t í cu los 76 a l 96 de la Ley y 4." del 
Real decreto de Convocatoria.) 

4.* E l domingo siguiente a l de 
la v o t a c i ó n que será el 28 del citado 

-més d é Agosto, á l a s 10 en punto.de 
la' m á S a n á set c o n s t i t u i r á en ses ión 
púb l i ca éñ- el pueblo cabeza áe l -Dis -
t r i t r o electoral, l a Junta de' escru
t in io presidida p o ^ é l l Juez d é p r i - . 
mera instancia del ."partido, con e l 
fin .de hacer é l d é l o s votos emitidos 
en todas las Seccidi iés y d e s p u é s de 
practicar todas las operaciones pre-r 
.venidas é n los •articulos 97\ a l 105 
dé la ley electoral , -se-és tenderá acta 
detallada por duplicado dé cuanto 
ocurra- en la Junta; suscribiendo d i 
cho documento todos los individuos 
que hayan asistido á la" sesión y r e 
mitiendo inmediatamente u n e jem
plar á Ta Secretaria del Congreso y 
una copia certificada al Diputado 
que haya resultado electo. 

6. " Debiendo tener lugar e l dia 
2 de Setiembre p r ó x i m o la e lecc ión , 
dé S é n a d o r é s , los Ayuntamientos 
asociados á u n n ú m e r o c u á d r u p l e 
de mayores contribuyentes que apa
rezcan en las listas ult imadas, p ro -
c é d e r á n ocho dias antes de aquella 
fecha ó sea el 25 del mes de Agosto 
p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , á 
l a e lección del Compromisario ó 
Compromisarios q u é les correspon
da, en la forma que determinan los 
a r t í cu los 30 a l 36 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877; y teniendo p r e 
sente lo dispuesto en la Real orden 
de 4 del actual i n s é r t a en e l BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente a l dia 
15 del corriente. 

Concluida que* sea la elección, , 
se e s t e n d e r á la correspondiente ac
ta, de la cual se s a c a r á n copias au 
torizadas por el Presidente, Escru-
.tadores y Secretario; entregando 
un ejemplar á cada uno de los Com
promisarios elegidos, para que les 
sirva de credencial, y remitiendo 
otro á este Gobierno y á la D ipu ta 
c ión provincial . 

7. * Encargo, por ú l t i m o , á los 
S r é s . Alcaldes de esta provincia que 
procuren por cuantos medios les 

sugiera su celo evitar con la mayor 
e n e r g í a que durante las p r ó x i m a s 
elecciones se altere e l ó r d e n p u b l i 
co en lo m á s min imo y que se co 
metan i léga l idádés d é n i n g ú n g é 
nero, á fin de que.el. cuerpo electo
ra l pueda emi t i r su v o t ó t r anqu i l a - ' 
m e n t é y con-entera libertad á favor 
dé las.personas q u é le inspiren m á s 
confianza y s i m p a t í a s . 
• : l iéon 27 de -Jul ió-de '1881. 

E l Gobernador, ' 
•loaqain de Posuda. 

SECCION B E FOMENTO. 

IHInns* 

D . JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
• ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 

NACION Y GOBERNADOR C I V I L DE E S 
T A PROVINCIA. 

Hago saber': Que por D . Emi l io 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, 
se ha' presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de p r o 
vincia en el dia de hoy, del mes de 
la fecha, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
300 pertenencias de la mina de t i e 
rras aur í fe ras , l lamada Oárhs, s i ta 
en t é r m i n o del pueblo de Manzane-
da, Ayuntamiento de Truchas, pa-
rage que l laman L a B a ñ e z a , y l inda 
a l S. con cerro nayayo, O. fincas 
particulares del pueblo de Manza-
neda, N . dehesa y rio Busdongo, 
E . p e ñ a cuba; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 300 pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á 'por 
punto departida e l c é n t r i c o de los 
trabajos antiguos al l í practicados; 
desde él se m e d i r á n 300 metros a l 
N . , 1.200 a l S . , i : 6 0 0 a l E . y 400 a l 
O. E . , con l o cua l q u e d a r á cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado 01 
depós i to prevenido por la ley, he 
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admitido condicionalmente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud , sin perjuicio de tercero: lo 
que so anuncia por medio del p re 
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d ías contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de la 
ley de m i n e r í a vigente . 

León 14 de Julio de 1881. 
Jonquln de Poitaila. 

N o habiendo cumplido el concesio
nario de la mina nombrada la Onion, 
con lo prescrito en el art . 23 d é l a s 
nuevas bases: he acordado por p ro
videncia de esta fecha declarar ca
ducado este registro y franco y r e -
g i s í r ab le el terreno que comprende. 

Lo que_he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del púb l i co . 

L e o n . í ? de Julio de 1881. 

E l Gobernador, 

• Joaquín de Posnda. 

PROVINCIA DE LEON. 

S EE C O I O N D E ; F O M E N X ' O 

ESTADO del precio medio que lum alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante, el mes de Junio último. 

GRANOS. 
Bectólitro 

LEGUMBRES. CALDOS 
Litro. 

CARNES 

Kilógramo. 
PAJA 

KiUgrmño. í i lógramo. 
PUEBLOS 

CtMa 

Pts. Cs . 

Gítmnzos 

Pts. Os. 

De irigo, 

Pts. Cs . 

wnUno 

Pts. Os 

toardifjlt 

Pts. Os 

Di (Cniida 

Pts. Os Pts . Cs Pts. Cs . Pts. Cs . Pts . Os. Pts. CB. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Os 

20 35 
19 95 
21 25 
19 31 
22 01 
18 93 
21 62 
18 
18 14 
25 23 

12 50 
9 87 

10 50 
10 30 
13 27 
8 30 

14 41 
10 36 
7 
9 22 

Astorga 
La B a ñ e z a 
L a Vecil la 
L e ó n 
Mur ías de Paredes 
Pónfevrada 
Eiaflo 
Sahagun 
Valencia de D . Juan 
Villafranca del Bierzo 

15 60 
12 66 
15 93 
12 70 
13 58 
13 31 
10 81 
10 81 
12 
13 51 

TOTAL 204 79 105 73 130 91 11 52 

Precio medio general 20 47 10 57 13 09 91 » 79 71 72 71 1 15 » 05 » 01 

R E S U M E N " . 

( M á x i m o . , 
' ( M í n i m o . , 

( M á x i m o . . 
' ( M í n i m o . 

HectóUtro. 

Pesetas. Cs. 

25 23 
18 » 
14 41 
7 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca delBierzo. 
Sahagun. 
Riafio. 
Valencia de D . Juan. 

León 10 de Julio de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Nicolás PmduUés.—V.° B.°—El Gobernador, JOAOWN DE POSADA. 

DIPUTACIOIV PItOVINCML DE LEON. 

C O l S r T ^ - I D X J E I A . P R O V I N C I A L . 

MES DE MAYO. PEESUPUESTO DE 1880 A 8 1 . 

Idem del contingento provincial de esto a ñ o económico 
Idem del idem ídem de años dem de años anteriores, 
Idem de reintegros 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

toa de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 24.693 50 

EXTRACTO do i ' emula, del mes de Mayo correspondiente al ano económi
co de 1880 d 1881 tal como aparece en la formada, por él Depositario de 
fondos ¡n-ovinciales con f celia de 23 del actual, y ¡ue se inserta en el Bo-
LETIX OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Beglamento de Con-
taltilidad provincial. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i ta r ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Honcficencia al fin- del mes anterior 245.200 26 

Por producto de la Casa de Maternidad 
Idem del Insti tuto de 2." e n s e ñ a n z a 

90 
400 » 

48.991 30 
14.503 19 

978 » 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Establccimien-

.TOTAL CARDO 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la D ipu t ac ión 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de a g r i c u l t u r a . . . 
Idem d servicio de bagajes 
Idem á personal do la Secc ión de obras provinciales 
Idem á ídem Secretaria de la Junta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . 
Idem á idem del Ins t i tu to do segunda e n s e ñ a n z a 
Hora á material de idem 
Idem á personal do la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de primera e n s e ñ a n z a 
Idem á dietas do visitas do escuelas 
Idem ¡i estancias de pobres acogidos en el Manicomio de Va-

lladolid 
Idem á idem de ídem en el Hospital de S. Antonio Abad 
Idem á idem do pobres cu la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio do Astorga 
Idem á material del idem 
Idem á personal de la Casa-cuna de Ponforrada 

334.856 25 

3.522 05 
437 01 

S3 33 
3GG 80 
854 13 
252 08 

3.129 14 
193 Ü8 
718 73 

00 50 
187 50 
580 » 

1.503 75 
2.990 64 
1.372 » 

536 24 
9.005 74 

404 15 
1.750 23 

105 58 



Idem á material de idem 
Idem á idem <Je la Casa de Maternidad 
Idem á gastos imprevistos 
Idem i. cons t rucc ión de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de i n t e r é s provincial . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

352 75 
209 02 
270 33 
300 P 

1.372 07 

Por las remesas silos Establecimientos en el mes de M a y o . . . 24.693 50 

TOTAL DATA. 55.430 95 

B E S Ú M E N . 

Importa el cargo 334.856 25 
Idem la data.,- . . . . : , 55.430 95 

EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

279.425 30 

En laDepos i t a r t ap rov ino i a l . j J J^ ! i g H í í ? 98 I260-121 38 
E n l a d ' e l In s t i t u to 1.183 20 
E n la de la Escuela N o r m a l . . . . : 952 16\ 
E n la del Hospicio de León .11.887 
En la del de As torga . 3. 938 781 
E n la.de la Casa-Cuna de Pohferrada 1.167 7 5 ] 
E n la de la Casa-Maternidad' dé León 174 • 05 I 

279.425 30 

TOTAL IGUAL.. 

León 28 de Junio dé 1881.'—V." B.°—El Vice-Presidento, Aramburu . 
- E l Contador.de los fondos pvovitioiáles, Salustianb Pesadilla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Terminado el r e p a r t i m i é n t ó de la 
Cont r ibuc ión Terr i tor iá l ' para el a ñ o 
económico de 1881-82, s é ' anuncia 
por los Ayuntamientos que á con t i -
nuacioia se expresa, hallarse expues
to a l público por t é r m i n o 'de ocho 
dias para que, los que se crean per
judicados en la apl icación del .tanto 

Íior ciento con que ha sido gravada 
a riqueza,:hagan las reclamaciones 

que crean convenirles, en la i n t e l i 
gencia de que trascurrido dicho 
plazo no s e r á n oidas. . 

Borrenes. 
Calzada. 
Lago de Carucedo. 
Mansilla Mayor. 
Santiago Millas. 
Valencia de D. Juan. 
Vi l lamar t in de D . Sancho. 
Villares. 
Zotes. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta a l 
público la rect i f icación del amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribucioa 
ter r i tor ia l del a ñ o económico tie 
1881 ¡i 82, para que los cont r ibu
yentes que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones quo estimen 
conven ie i í t e s . 

Rabanal del Camino. 
Quintana dol-Marco. 

A l c M i a constitucional de 
Áiiáanais. 

' Por renuncia del que la desempe-
flaba, se llalla vacante l a plaza de 
Médico-Cirujano t i tu la r de este 
Ayuntamiento dotada con e l sueldo 
anual de 125 pesetas cobradas del 
presupuesto municipal pov la asis
tencia de 20 familias pobres. Los as
pirantes p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
en esta Alcaldia en el t é r m i n o d o l 5 
dias á contar desdo la fecha de la 

inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Audanzas Julio 17 de 1881.—El 
Alcalde Presidente, Felipe Alonso. 

JUZGADOS. 
D. Magin Fernandez, Escribano del 

Juzgado de, primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
Doy fé y testimonio: quo en el 

expediente de que. se h a r á mér i t o 
r ecayó la siguiente 

Sentencia. 

En la v i l l a do Murias do Paredes 
á 20 de A b r i l de 1881,el S r .D . Fran
cisco Garc ía Mar t in , Juez de pr ime
ra instancia de la misma y su p a r t i 
do, habiendo visto los precedentes 
actos: 

Resultando: que el Procurador de 
este Juzgado D. Plá'cido Valcarce, 
on nombre de María Sabugo, vecina 
de Senra, propuso demanda do po
breza MI 30 de Mayo del a ñ o ú l t imo • 
para l i t i ga r contra su marido Plácido 
Melcon y Promotor Fiscal de esto 
Juzgado on la corespondiente de
manda de tercero; i^ue de esta de
manda so les confirió traslado acu
sándose la rebeldía del Melcon por 
no haberlo evacuado y evacuando 
el suyo el Ministerio Fiscal: 

Resultando; que la María Sabugo 
probó á medio do testigos y cer t i f i 
cación de esto Ayuntamiento que 
no posee rentas, cul t iva tierras, 
n i cria ganados, cuyos productos 
r e ú n a n una suma igua l á 2 pesetas 
50 c é n t i m o s on esta capital de p a r t i 
do; quo tampoco vive do u n salario 
permanente n i do sueldo que exce
da n i llegue á la antedicha suma, 
y por ú l t imo , que tampoco v ive del 
ejercicio de n inguna industria. 

Considerando; que se reputan p o 
bres para l i t i ga r o on el sentido le
ga l a los quo v iven do cualquier 
modo, cuyos productos no excedan 
del doble jo rna l do uu bracero de 
esta capital del partido ó sean 2 pe
setas 50 cén t imos : 

Considerando; que la María Sabu

g o no goza n i disfruta cantidad ó, 
productos equivalentes al doble j o r 
nal de u n bracero igua l á 10 reales 
diarios, demostrando bien, claro el ' 
estado precario la falta de pago de 
con t r ibuc ión tanto te r r i tor ia l como 
de industr ia l : 

Visto los a r t í cu los 182 y mas de 
apl icac ión al caso de la Ley de en
juic iamiento c i v i l : 

Fallos que debo declarar y decla
ro pobre para l i t i ga r á la Mar ía Sa
bugo; vecina de Senra contra su 
marido Plác ido Melcon y Promotor 
y con derecho ¡i disfrutar de los be
neficios expresados en el ar t iculo • 
1881 de la citada Ley y por la rebel
d ía del Melcon; publ íquese esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la" 
provincia y por edictos que se fija
r á n en la puerta do esto local de 
Audiencia. 

Asíalo pronuncio, mando y fir-
mo.-Francisco García Mar t in . -Pro-
nunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la anterior sentencia por o l 
Sr, Juez de primera instancia de 
este partido IJ. Francisco Garc ía es
tando celebrando audiencia púb l i ca 
en el local destinado a l efecto en e l 
dia de la fecha. 

Murias de Paredes A b r i l 20 do 
1881.—Doy fó: Ante mí , Majin Fer
nandez. 

Así resulta del or iginal á que me 
remito caso necesario y queda en 
mipoder y oficio para su pub l i cac ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia, expido e l presente visado por su 
Sria. y sellado con el de su Juz
gado en Murias de Paredes í 20 de 
A b r i l de 1881.—V.° B.°—Francisco 
G a r c í a . — M a g i n Fernandez. 

D. Migue l Cadórn iga , Escribano 
del Juzgado do primera instancia 
de La B a ñ e z a 
Doy fé: que en ol incidente do 

pobreza seguido en este Juz-

f ado á instancia del Procurador don 
osó Saturio Fernandez, en nombro 

de Baltasara Santos, vecina de San-
Feliz de la Vega, para l i t i ga r contra 
su marido Doming-o Centeno, y 
otros sus convecinos, r e c a y ó la 
sentencia que á la letra dice: 

Sentencia. -

En la v i l l a do La Baiieza á 9 de 
Junio de 1881 el Sr.. D . Mar t in P é 
rez y Pé rez , Juez de primera ins
tancia de la misma y su part ido; 
habiendo visto esta demanda ins ta
da por el Procurador D . José Saturio 
Fernandez, designado de oficio para 
defender á Baltasara Santos, vecina 
do San Feliz de la Vega, en so l ic i 
t u d do quo se declare á esta pobre 
en sentido legal para l i t i ga r contra 
su marido Domingo Centeno y otros 
sus convecinos, y 

Resultando: que deducida dicha 
p re t cns ión por ol indicado Procura
dor con la represen tac ión antedi
cha, conferido traslado de la de
manda al Sr. Procurador Fiscal en 
r ep resen tac ión do los derechos de la 
Hacienda, y a l Domingo Centeno 
y d e m á s demandados, estos no. la 
contestaron dentro del t é r m i n o l e 
ga l , por lo que les fué acusada la 
rebe ld ía , en tend iéndose las del igen-
cias con los Estrados del Juzgado, 
oponiéndose aquel funcionario p ú 
blico á la dec larac ión pretendida 
hasta tanto quo no se justi l icasen 
los es t reñ ios que abraza la deman
da; quo recibida esta á prueba so 
jus t i f icó por información testifical 
por la parte-actora quo la Baltasara 
Santos, v ivo tan solo de los produc

tos de u n j o r n a l eventual que gana 
su marido, que siendo tan escaso 
se vé en la necesidad de implorar la 
caridad pública, sin que posea otros 
bienes que los que se proponen l i t i 
gar , y que lo vendió su marido, y 
por la certificiicion del Secretario 
del Ayuntamiento visada por el A l 
calde de Castrocalbon que n i l a B a l -
tasara n i su marido figuran c o n t r i 
buyendo por riqueza imponible a l 
guna. 

Considerando: que deben decla
rarse pobres en sentido legal entre 
otros á los que v ivan de u n jornal 
ó salario eventual, y no tengan 
otros medios de subsistencia: 

Visto el t i tu lo 5." de la parte p r i 
mera de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l antigua. Su S r í a . por ante m í 
el Escribano dijo: que debia de de
clarar y declaraba pobre en sentido 
legal a la Baltasara Santos, vecina 
de San Feliz de la Vega para l i t i ga r 
on la demanda que se propone .en
tablar contra su marido Domingo 
Centeno, Vicente Almanza y d e m á s 
dcmandadosenla presente, o t o r g á n 
dola en su consecuencia los bene
ficios que dicha ley determina á 
los do su clase, con sujeción en su 
caso, á l o que p r e c e p t ú a n los ar
t í cu los 199 y 200 de la referida ley . 

As i por esta su sentencia, que 
a d e m á s de notificarse en los Est ra
dos del Juzgado, en ausencia y r e 
beldía do los demandados, se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia , lo acordó , m a n d ó y firma e l 
expresado Sr. Juez de que yo Es
cribano doy fó.—Mart in P é r e z y 
P é r e z . — A n t e m i , M i g u e l ' C a d ó r 
n iga . 

Corresponde á la le t ra con la sen
tencia inserta á que me remito . Y 
cumpliendo con lo mandado pongo 
el presente que firmo con el V.° B.° 
doISr . Juez y sollo del Juzgado. 

La Bañeza 9 de Junio de 1881.— 
V.° B."—Martin P é r e z y P é r e z . — 
Miguel C a d ó r n i g a . 

D. Magin Fernandez, Escribano del 
Juzgado do primera instancia do 
esta v i l l a y su partido. 
Doy fé: quo en los autos do quo 

se h a r á m é r i t o , r ecayó la siguiente 

Sentencia. 

E n la v i l l a do Murias de Paredes 
á 17 de Marzo do 1881 el Sr. don 
Francisco Garc ía Mar t in , Juez de 
primera instancia do la misma y su 
partido, habiendo visto los prece
dentes autos, y 

Resultando; quo Josefa y Andrea 
Fernandez Alvarez mayoresde edad, 
solteras, sirvientas y domiciliadas 
en Robles y Rabanal do Arriba res
pectivamente, solicitaron por medio 
del Procurador de este Juzgado don 
Fernando Alvarez y Alvarez, se las 
declarase pobres por serlo asi en 
realidad pura l i t i ga r contra D. Ra-
mou Alvarez Pérez , vecino de Rios-
curo y deducir la correspondiente 
demanda do tercer ía do dominio 
acorcadevarias lineas que las fueron 
embargadas para pago do cierta 
cantidad ni Purcz, do cuya pobreza 
se dió traslade á esto y Ministerio 
Fiscal y por no su contestaciou so 
declaró rebelde al primero: 

Resultando; que la prueba tes t i f i 
cal practicada, just i f ica quo la Jo
sefa y Andrea Fernandea, us t ienen • 
sueldo n i salario permanente que 

. llegue n i exceda del doblo jo rna l de 
I u n bracero en esta capital ó sean 10 
' reales diarios: que tampoco cul t ivan 
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t ierras n i crian ganados que equi
va lgan al antedicho jo rna l , n i ejer
cen industria n i comercio de n i n -

rna clase asi bien se acredita por 
certif icación del amillaratniento 

y repartimiento de la riqueza i n 
mueble, cu l t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico actual , expedida por 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
Vi l labl ino; que las indicadas Josefa 
y Andrea no pagan cuota alguna de 
c o n t r i b u c i ó n por los expresados 
conceptos: 

Considerando; que se reputan po
bres en el sent idolegal á los que v i 
v a n de cualquier modo l i c i to cuyos 
productos no excedan del doblejor-
na l de u n bracero en esta localidad 
ó sean 10 reales diarios: 

Consididerando; que la Josefa y 
Andrea Fernandez Alvarez, no g o 
zan n i disfrutan por los medios de 
v i v i r que tienen en la actualidad de 
una suma y productos equivalentes 
á 10 reales diarios: 

Visto los a r t í cu los 182 y m á s de 
ap l icac ión al. caso de la Ley de E n 
juic iamiento c i v i l : 

Fal lo: que debo declarar y declaro 
pobres para l i t i g a r á Josefa y A n 

drea Fernandez Alvarez y con dere
cho á disfrutar de los beneficios ex
presados en el a r t í cu lo 181 de la c i 
tada Ley , y por la rebeld ía del Ea -
mon P é r e z , publiquese esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia y por edictos que se fijarán 
en las puertas de este local de A u 
diencia, asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Garc ía . 

Pronunciamiento.—Dada y p ro
nunciada fué la anterior sentencia 
por D . F r a n c i s c o G a r c í a M a r t i n , Juez 
de primera instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia p ú 
blica en el local de la misma en 
este d ía . " • • ¡ 

Mur ía s de Paredes 17 de Marzo 
de 1881 de que doy fé .—Ante m i , 
Majin Fernandez. 

Asi resulta del or iginal á que me 
remito caso necesario y queda en 
m i poder y oficio y demanda j u d i 
cial pongo e l presente que visado 
p o r S . Sria. y sellado con el de su 
Juzgado firmo en Murias de Paredes á 
17 de Marzo de 1881.—V.0 B."— 
Francisco Garc í a .—Magin Fernan
dez". 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Jileado durante la 1." decena de M i ó 
de 1881. ' . . 

D I A S . 

6 
7 
8 
0 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS, NOLEOITIMOS 

2 10 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

ambas clam. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

10 

León 11 de Julio de 1881.—El Juez municipal, Juan Hi
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Jmgaüo durante la 1.* decena de Julio 
de 1881, clasificadas por sexo y estado cimlde los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VAHONES. 

Solteros Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

2 I 2 2 6 4 1 1 6" 12 
León 1 1 de Julio de 1 8 8 1 . — E l Juez municipal, Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

«Tunta superior económica. 

La Junta superior económica del 
expresado cuerpo; hace saber, que 
debiendo tener efecto s e g ú n lo p r e 
venido en las Reales ordenes de 17 
y 22 :de Junio ú l t imo la contrata 
para el suministro de las drogas y 
a r t í cu los medicinales del laboratorio 
central , durante el ejercicio actual , 
se convoca por el presente, á una 
públ ica y.primera l ic i tación que con 
las formalidades prevenidas en l a 
i n s t rucc ión de 3 de Junio de 1852, 
t e n d r á lugar el día 30 del mes de 
Agosto p r ó x i m o venidero á las nue 
ve de la m a ñ a n a en el local de l a 
Dirección general de Sanidad m i l i 
tar, y s i m u l t á n e a m e n t e , en Barce
lona, Sevilla, Má laga y Valladolid 
ante las Juntas económicas respec
tivas donde es ta rán dé manifiesto los 

Íiliegos de condiciones y , p r e c i o , 
imi te , en el concepto que las p ror 

posiciones d e b e r á n ser redactadas 
con arreglo a l modelo que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresa: 

Madrid 16 de Julio de 1881.—El 
Secretario, Gregorio André s Es 
pale.—V." B.°—El Presidente, V i -
contó P&rsz 

Valladolid 21 de Julio de 1881.— 
Es copia: E l Secretario, Victor iano 
Casaseca. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . . . . . vecino de ha 
bitante en s e g ú n cédu la per
sonal n ú m e r o expedida por e l 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó m i c a 
de..... ó por el Alcalde de el d ía 
de tal mes y t a l aiio, enterado del 
anuncio, pliego de condiciones y 
precio l imi t e , convocando l ic i tado-
res para la subasta de drogas y ar
t í cu los medicinales con destino a l 
Laboratorio Central durante el ac
tua l ejercicio, se compromete y 
obliga a su cumplimiento por el lote 
ó lotes comprendidos en los n ú m e r o s 
tales y tales por la cantidad de pe
setas somet iéndose en un todo Alas? 
condiciones del pliego, acompaiian-
do como g a r a n t í a carta de pago de 
la caja general de depósi to en M a 
drid ó en la de Adminis t rac ión eco
n ó m i c a de provincia importante 
tantas pesetas valor de cinco por 
100 de i l o t e ó lotes que sean. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA PE LEON; 
Do conformidad á lo dispuesto en 

la Real orden de 10 de Agosto de 
1858 se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que r e ú n a n los requisitos ex
presados en la misma. 

Escuelas elementales de niítos. 

La de Oseja de Sajambre, de f u n 
dac ión , en el partido do R i a ñ o dota
da con 625 pesetas. 

La sus t i tuc ión de la escuela ele
mental de n iños de Giménez , dota
da con 312 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Escuelas elementales de niñas. 

la de la Pola de Gordon, dotada 
con 416'50 pesetas. 

La de Oencia en el partido de V i -
llafranca con la misma do tac ión . 

Escuelas incompletas de niños. 
Partido de la Bafieza. i 

La de Cebrones del Rio, Valde-
sandinas y Grisuela, dotadas con 
125 pesetas. 

La dé Quintana y Congosto, do
tada con 62'50 pesetas. 

Partido de León. 

Las de Villabalter, Vil lanueva del 
Condado, Palacio de Torio, dis tr i to 
de Santa Olaja y Castrillo, Vi l l a fa -
ñ e , distr i to de los Villaverdes, d is 
t r i t o de los Valdesogos, Villasaba-
r í ego y Villaobispo,' dotadas con 90 

Las de Represa, Vi l lacedré , C i -
fuentes, Valporquero y S a n t i b a ñ e z 
de Porma, dotadas con 62'50 pe
setas.-

Partido de Murías de Paredes. 

Las de Sosas del Cumbraly Aral la , 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de Vegarienza, Villadepan, 
Arienza.Quintanil la y B o b i a y H u e r -
gas, dotadas con 62'50 pesetas. 

Partido de Ponferrada. 

La de Encinedo y Vi l la l ibre , do
tadas con 90 pesetas.. 

Las de Boeza, Tremor de Abajo, 
Santa laví l lá y Sotillo, dotadas con 
62'50pesetas. 

Partido de BlaAo. 

La de Maraña , dotada con 125 
pesetas. . 

Las de Liegos y la U ñ a , dotadas 
con 62,50 pesetas. 

Partido de Sahagun. 

Las de S. Cipriano de Rueda y 
Sahelices de Payuelo. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

La de Valverde Enrique, dotada 
con:,125 pesetas. 

La de San R o m á n de los Oteros, 
dotada con 90 pesetas. 

La de Villarrubines, dotada con 
62'50 pesetas. 

Partido do Villafranca del Blerzo. 

La de Carracedo, dotada con 90 

La de Bá lgoma , dotada con 62'50 
pesetas. 

Partido de la Vecllla. 

La de Buiza, dotada con 125 pe
setas. 

La de Genicera, dotada con 90 

La de Ranedo, dotada con 62'50 
pesetas. 

Los maestros d is f ru tarán a d e m á s 
de su sueldo fijo hab i t ac ión capaz 
para s í y su familia y las re t r ibucio
nes de los n i ñ o s que puedan pagar
las. 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus so
licitudes a c o m p a ñ a d a s de la rela
ción de mér i tos y servicios y ce r t i 
ficación de buena conducta & la J u n 
ta provincial do Ins t rucc ión públ ica 
de L e ó n en e l t é r m i n o de u n mes 
contado desde la publ icac ión de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia . 

Oviedo 19 do Julio de 1881.—El 
Rector, León Salmean. 

L E O I N 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


